
REPUBLICA DEL ECUADOR 

e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o , ” 

A 
RESONUCTON No .95-2--1-1- 

; 0008238 a 
MANUEL MOLINA JALIL 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, 

CONSTDERANDO: 

QUE el 15 de agosto de 199£, se ha otorgado ante el Notario Tercero del Cantón 

Guavaquil. la escritura pública se cambio de denominación de INCORTEZ S.A. a 

INCORTES S.A., aumento de capital reforma del estatuto; 

QUE el Ab. Roberto Cortés Rueda en su calidad de Gerente de la compañía, con 

el patrocinio del Ab. Alfredo Muga ha presentado copias de dicha escritura: la misma 

que reúne los requisitos de Lev: > 

QUE en cumplimiento de lo dispueste en la Rezolución No. 95-2-1-1-0006597 de 

23 de octubre de 1995, se ha publicado en el diario La Razón de Guayaquil. ediciones 

correspondientes a los días lunes asis, .martes siete y miércoles ocho ás noviembre 

de mil novecientos noventa y cirio. el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición de la inscripción de 

la escritura pública antes mencionada, según aparece de za razón sentada por el 

Señor Secretario de la Superintendencia de Compañías, Oficina de Guayaquil, el 24 

de noviembre de 1995: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superint+ndente de 
Compañias medianto Resoluciones Nos. ADM-92489 de 18 de noviembre «de 100% y 

ADM-9250% de 11 de diciembre de 1392: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: ad el cambio de denominación de INCORTEZ S.A. 

a INCORTES £.4.: t£? la fijación del capital eutorizado por UTEZ MILLONES DE SUCRES: 

cd el aumento de capital suscrito por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL 

acciones de MIL SUCEES cada una: y, d) la reforma del estatuto constante en la 

referida escritura. 

í 

0 ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONZR que el Notaric Tercero del Centón Guayaguil., tome 

nota al margen de la motriz de la escri ¡tura pública que se aprueba del ccntenido de 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Guayaquil: as inscriba la referida escrollira pública funto con le presente 

- Resolución. se archive una copia de dicha escritura y se devuelvan las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena: y. bi cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

3 

ayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 2 de junio de 

1982, por la cual 3e constituyó la compañis en referencia, que ha procedido a 

” cambiar zu denominación, aumentar su capital y a reformar su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

> ) 

M. ARTICULO CUARTO. - ISPONER que la Notaria Décima Tercera del Cantón 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, 

anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que 

haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañia que hoy cambia su 

denominación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publigue por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entegarse a este 

Despacho. 

9 CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a 210 O 1995 

   

   

  

   
HrznoeNTE JURIDICO DEE 

- 88 OFICINA DE GUAYAQUIL 

NRDEV/JI 
y: HVC 
EXP. No. 40046-82 

        

   

Certificos: que con fecha de hoy, 

queda inscríta esta Resolución de foja4 5.835 5.836, Número 2.013 
del Registro Mercantil y anotada bajf el número] 3,635 del Repertorio.= 

0 Guayaquil, uno de Febrero de míl nove os enta i seis.- El Re 

    

Registratig 
del Cantón Suyenal 

ficos que con fecha de hoy, 
se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 20.443 y 42.599 

A Registrador Marcafitil Suplente 

- A del Cantón Gueyequit  


